
CERTIFICACIÓN lICTIVroUAL D E AMPARO 

P O U Z A 

VIGENCIA 

RAMO 

PÓUZA 

VIGENCIA 

RAMO 

TOMADOR 

ASEGURADO 

2000499922 

2000499923 

2262903 

2262904 

NUMERO 
C E R T I F I C A D O 

Desde 2025-10-22 Hasta 2026-01-29 
PÓUZA DE SEGURO DE [ÍESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBUCO 

NUMERO 
C E R T i n C A D O 

Desde 2025-10-22 H a s U 2026-01-29 
PÓUZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL A PASAJEROS 
TRANSPORTADOS EN VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBUCO 
TRANSPORTES ESPECIALES DINAMIC S.A. NIT 901,712.345 
TRANSPORTES ESPECIALES DINAMIC S.A, Y/O 
PROPIETARIOS Y/O AFILIADOS NIT 901,712.345 

DATOS VEHÍCULO ASEGURADO 

PLACA: 
MARCA: 
M O D E L O : 
C L A S E : 
MOTOR: 

QJX474 
RENAULT 
2026 
CAMIONETA 
J759O360995 

COBERTURAS 

PÓIJ7A DF S E G U R O D E R E S P O N S A B I U D A D C I V I L EXTRACONTRACTUAL PARA V E H I C U L O S D E 
S E R V I C I O P U B L I C O 

V/ASEGURADO 

Danos a bienes de terceros 

Muerte o lesiones a una persona 

Muerte o lesiones a dos o mas personas 

Amparo patrimonial 

Asistencia Jurídica 

100 SMMLV 

100 SMMLV 

200 SMMLV 

INCLUIDO 

INCLUIDO 

PÓUZA D E SEGURO D E R E S P O N S A B I U D A D C I V I L CONTRACTUAL i 
TRANSPORTADOS E N VEHÍCULOS D E S E R V I C I O P U B L I C O 

V/ASEGURADO 

Muerte 

Incapacidad permanente 

Incapacidad temporal 

100 SMMLV 

100 SMMLV 

100 SMMLV 

Gastos médicos, Quinirgicos, Farmacéuticos y Hospitalarios 100 SMMLV 

Esta constancia se expide a solicitud dei interesado en la ciudad de Arjona a los (22) días del mes de Octubre de 2025, 
NOTA: La presente certiñcación estará sujeta a verificación en caso <pie se haya presentado novedad de retiro 
posterior a la fecha de la generación la oúsma. 

F I R M A AUTORIZADA 
COMPAÑIA S E G U R O S Ml 'NDIAI SA 

BDG01A 
I-4011 327 47 12/13 

NACIONAL 
01 800O11I 93% 
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CERTIFICACIÓN DE AMPARO 

ittVJtMI) TRANSPORTES ESPECULES DINAMIC SJ(.S 

VIO ncOPIETAlUOS Y/o AHIJADOS 

1016 

r n u um»auit 

S E P i A U L T 

PÚBLICO 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE: 

CofnunK)ue>e «la hneat GRATlilTAS 
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^Dirsf lmic 3 
CONTRATO DE V I N C U L A C I Ó N DE FLOTA POR A D M I N I S T R A C I Ó N / V I N C U L A C I Ó N N. 1153. 

JOSÉ ALEJANDRO TORRES ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.634.778, en calidad de Representante 
Legal de la empresa, TRANSPORTES ESPECIALES DINAMIC SAS con NIT No; 901.712.345-1, empresa constituida el 5 de 
mayo de 2023, bajo el No. 192145, e inscrita en el libro IX, de la Cámara de Comercio de Cartagena habilitada para la prestación 
del servicio especial por medio de la Resolución No. 20232130026585 dei 27 de junio del 2023 procedente del Ministerio de 
Transporte y quien en adelante se denominará la EMPRESA DE TRANSPORTE, por otro lado, HECTOR. LOZANO ESPINEL, 
mayor de edad en su calidad de propietario identificado con cc/nit 18490864, quien en adelante se denominará el PROPIETARIO 
hemos decidido suscribir el presente contrato de V I N C U L A C I Ó N DE FLOTA POR ADMINISTRACIÓN / V I N C U L A C I Ó N , de 
acuerdo con lo consagrado en el DECR.ETO 1079 del 2015, Artículo 2.2.1.6.8 y 2.2.6.8.10, el cual se regirá bajo las siguientes 
condiciones para la vinculación del vehículo con características que se registran a continuación: 

MAUCA. RENAULT LÍNEA. DUSTER 

MODELO. 2026 CAPACIDAD. 5 

COLOR. BLANCO GLACIAL (V) CARROCERÍA. WAGON 

COMBUSTIBLE. GASOLINA CLASE. CAMIONETA 

N° CHASIS. 9FBHJD202TM405619 N." MOTOR. J759Q360995 

HECTOR. LOZANO ESPINEL 18490864 

PROPIETAftlO. 
N." 
IDENTfFÍCÁDO. 

PLACA. QJX474 OLINDRAJE. 1598 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato de vinculación de flota por administración / vinculación, 
es con el fin de incorporar al parque automotor de la empresa el vehículo antes descrito, el cual quedara bajo el cargo del 
propietario, esté deberá mantenerlo en óptimas condiciones técnicas, mecánicas, de aseo, presentación y seguridad 
PARAGRAFO: La custodia material y administración por parte de la empresa se ejercerá siempre y cuando el vehículo se 
encuentre en poder efectivo de la empresa, en evento que se encuentre en poder del propietario, la responsabilidad y 
administración estarán en cabeza del propietario. 

Vehículo que declara EL PROPIETARIO se encuentra libre de embargos, pleitos pendientes, condiciones resolutorias, sanciones y 
gravámenes que limiten et dominio, etc. Igualmente, declara el propietario que el automotor cumple con las condiciones 
técnico-mecánicas, de emisiones contaminantes y las especificaciones de tipología vehicular requeridas y homologadas para la 
prestación del servicio y las mismas deberán ser mantenidas por el tiempo que subsista el presente contrato considerando el 
desgaste natural por el uso, este contrato supone la adición de dicha unidad vehicular al parque automotor a la sociedad 
transportadora con la expedición de la tarjeta de operación por parte de! Ministerio de Transporte. 

V Transportes Especiales D i n a m í c SAS 
Q C.C. Paseo Vil la del Rio - Local 310 
9 dinamictransportes.com 
© (+57) 324 400 9882 

Transporte SuperTransporte 
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R E P Ú B L I C A DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

Übertod y Orden RUNT 
TARJETA DE OPERACION 

No.526052 

( DATOS VEHICULO 

No. DE PLACA: 

CLASE DE VEHÍCULO: 

TIPO DE CARROCERIA: 

QJX474 

CAMIONETA 

WAGON 

CAPACIDAD DE PASAJEROS: SENTADOS: 5 

CARGA: 

LÍNEA: DUSTER 

NIVEL DE SERVICIO: 

RADIO DE ACCIÓN: NACIONAL 

ANO MODELO: 2026 

MARCA: RENAULT 

COMBUSTIBLE: GASOLINA 

DE PIE: 

MODALIDAD DE SERVICIO: ESPECIAL 

DATOS EMPRESA 

RAZON SOCIAL EMPRESA: TRANSPORTES ESPECIALES DINAMIC S.A.S 

NIT: 901712345 

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA: Calle de las Palmas Nro 44 110 

CIUDAD/MUNICIPtO: 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

VIGENCIA: 

AUTORIDAD QUE EXPIDE: 

ARJONA 

23-10-2025 

DESDE: 23-10-2025 HASTA: 

DIRECCION TERRITORIAL BOLÍVAR 

FIRMA DEL FUNCIONARIO 

23-10-2027 

Concesión RUNT 2.0 SAS / Ntt.901581627-8 / Colombia / Linea de atención nacional 01 8000 930060 / www.njnt.gov.co 


